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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2D 12-20 15
DIRECCiÓN D~ OESARRDUO URBANO Y OBRAS PúBlICAS

Al.- C-ES!f-NAR LOS LUGARES EN aUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
a 1,"LA ELl,BORACIÓN y ENTREGA A ~EL CONTRATISTA- DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

2 - EL .CCNTRATISTg DECLARA QUE: ,. .. B
2..1.- A':R-=.DlTA.sU EXISTENCIA CON LA ESCRllURA CONSTITUTIVA NO. 5 FECHADA EL olA 07 DE ENERO E
:<'009. OTDRGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBUCO NO. 8 LIC. LUIS SILVElRA CUEVAS CON OFICINAS EN
LOCAl!OAD DE MERIOA. YUCATÁN, INSCRITA BAJO EL NUMERO 4856()..1, DEL LIBRO PRIMERO DEL REG1STR
DE COWERC10, EXPEDIDA EL olA 20 DE ABRIL DE 2009, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
"A..DMINISTRADOR UNICO", CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5 DE FECHA 01 DE ENERO
DE 2009. OTORGADA ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 8 A CARGO DEL UC, LUlS.IL > 1 CUEVAS,
MANIFESTANDO. BAlO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIO . - AOAS NI
REVOCAJAS EN FORMA ALGUNA. QUE SU REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXI NVlENE
,;UANDC LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COM ANA~-{IDR
:;UANOO SE REFIERE A ESTE CONTRATO. ~\((;&'3"'''''~,'f-~~'+."',~
~.2.- QUE SiJ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES "RCG.090107-8B4", ~'i".•.,,'\"".1.~;~,?,' ':J.""'" ~,'1...••...r

1'!~.
2.3.- TIE-Ie CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y ECI leAS y
DISFCNE úE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUC N DE LOS
TRABAJ()S RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
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• NOM3RE DE ..A aapA: CONSTRUCC1ÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS. INSTALACiÓN eLÉcTRICA E
IlUMINACIÓ"1 EN. LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE lZAMAL. YUCAl ÁN.
ucrr ACION: lZA_YUC-CONAOE-FT7.Q03..2013

CO'" TRATO 9E OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBPAN POR
UNA PARTE ::L AYUNTAMIENTO DE "IZAMAL" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMiENTO, .C. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO" y EL SECRETARIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAI~IlEinO, .c. MARCO MANUEL PECH PACHECO" CARGOS QUE POR SER PúBLICOS NO ES NECESARIO
ACFEOITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE
"RENTAS Y CONSTRUCCIONESGMZA. S.A. DE C,V." AL QUE SE LE DENOMINARA"ELe.TA.,
REFRESENTADO (A) POR .C. GABRIEL ALBERTO MEDINA SANCHEr EN SU CARÁCTER DE "RE ,NTE
LEGAL" DE :;ONFORMIDAD CON LAS DEClARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES H. AYUNTAMIENTO

;' _ 1.- .:L ••••.li.;N¡C1PIO. DECLARA QUE: PR£SI~~~il~~~~CI'''t
\. 1lAMAL, YUCATAN.

1.' • EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO Y POÚTICO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FAGULTADES ESTA LA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS lOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPE~O DE lOS NEGOCIGS ADMINISTRATIVOS y EFICAZ
PR::STACIC'N DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL

se:RETARO.
1 ,L.- QUE E:" COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVE~~~~IGUIENTES~t. ~'::"'.:,.,.:',:"

CCMIS,ON NACIONAL DE CULTURA FISlCA y DEPORTE (CONADE). ~~~

1.3,- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PAlACIO MUNICII'~~M1~~PSITO EN
F~,LACIO ~lUNICIPAL COL CENTRO DE ESE MUNICIPIO. .2012: 2015OiC,ECC10N

U-LA ACJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIEN1'O'I'JE'''tiCITACION
PUBLICA" DE ACUERDO CON LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA
TAL EFECTO SE CELEBRARON LOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO DONDE .E
MUNICIPIU, HIZO SABER EL FALLO PARA LA REAliZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1 5.- seR). EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

==-====,===============.=.= ..=.=..=...======-======'======
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H. A'l1.JNTAMIENTO DE IZAMAL 20 12,2015
DIRfCCIÓN DE DESARROl.i.O uRBANO. y OBRAS Pú811CA5
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[.). EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR. SEGÚN LAS CIRGUNSTANCIAS DE CADA CASO.
r-ÚMERO CLASIFICACIÓN, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA. SOLUCiÓN, PR.
CONSECUENClft ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATE IÓN, Asl ,
REFEREt-,C1A,EN SU CASO. A LA NOTAQUE SE CONTESTA. \. ;-. . :\u

EX?UES-:-OLO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: ~. :'ip..~;t\'l~\.
\>i ,.y''J.••I'~

~/. . ,.~••"/..'~\)G~

~ é'''--

2.4.- ';OI'ICCE PLENAMENTE EL CONTENIDOY LOS REQUISITOS aUE ESTABLECENLA LEY DE OBRAS P(.BLlCAS
y SE,VlCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRAT.A,CIONy
EJECueiON DE oaRAS PÚBLICAS. ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS
ESFEC1FICACIONESDE LA OBRA, EL PROYECTO, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES
DERIvADOS DEL MISMO Y DEL CATÁlOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CA,\lTID.)"DES 'JE TRABAJO APROXIMADAS, QUE COMa ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS P:)R lAS
?AR-"ES, FORMANPARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.5.- HA iNSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERARTODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

2.6.- TIENE SU DOMICILIO EN LA CAllE NO. 433 DE LA CALLE 35X46 y 46-A COL NUEVO YUCATAPl. DE LA
'.OC~l1DAO DEMERIDA, MUNICIPIO DE MERIOA, ESTADO DE YUCATAN

2.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO l
DE lOS SUPUESTOS PREViSTOS EN LOS ARTICUlOS 33 FRACCiÓN 11I,51 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO OEL
ARTICULO 7'3.DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS. FEDEftAL

NO SE ENCUENTRA INHABIUTADO POR RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLlO. EN LOS •.
TÉ!"MINOS DELA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS ;,

2.8.' SE. ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE AI.LOS
NU'J1ERALE:,DE LA DEC.LARACIÓNDE -EL CONTRATISTA" P~~~ORMEN PARTE INTEGRAL 0f.~ .

3.-".MSftS PARTES DECLARAN: ¡~~i) V",,'R?f/ UNJAN.1ENTO
3.1. SE CaUGAN EN LOS TERMINaS DE ~STE CONT~YIlt-~ _CONTENIDO DE li&1J.~:k{ml\4\ltilS
CCRRESPüNCIENTES DE LA LEY DE OBRAS PU8L1CAS¡1(,~~~.lWlACIONADOS CON LA~~g( SU
REGLAMEf\TO EN VIGOR; \V.M~~\C!~~" lZAfAAl..YUCATAN.

3.:.- LA BITACORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS Qll6~ A LAS PARTES EN SUS DERECHOSY
OELlGACICNES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE
CONTRALORIAGENERAL DEL ESTADO. SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFIGACIONES
DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL
CUAL DiG:-iA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BITAcORA SERA ABIERTA
CONJUNT;,,\1ENTEPOR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA- PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE
E,síE SONTRATO. REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR ¥lO RECIBI
INSTRUCCIONES y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTA
R=.QUERI[oASSE EFECTúEN EN EL smo DE LOS TRABAJOS. DEBI¡;NDOSE OBSERVAR lOS SIGUIENTE:

A.- LAS HCJAS ORIGINALES y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOUAOAS y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE
C-)NTRATJ: .

8..- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA -EL MUNICIPIO- Y DOS COPIAS, UNA PARA EL "EL
e ONTR.A."!"!STA. Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).-LA3 CO?IAS DEBEN SER DESPRENDI8LES. NO AsiLAS ORIGINALES. y

t-lOMERE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7. GRADAS. INSTALAClÓN ELÉCTRICA E
"ILUMINACiÓN EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ZAMAL,YUCATÁN.
L1CITA.CION: IZA.YUC-CONADE..fT7.oo3-2013=.==-==.================- ..-_.-.-..-.======== .••.====
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20 12,20 15
DIRECCiÓN DE. DESARROllO URBANO Y OBRAS PúBUCAS

- ., ~_. 0'_'-- ~.~. __ . ,--.-----.

PRI~ER.j,~. OaJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REP-,-IZAR PARA "E .. MUNICIPIO-, HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTP.~CCION. ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRE:10S Ul\>ITARICS. PROGRAMA y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRAh'TE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBR!.. CONSISTENTE EN; .CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7. GRADAS, lNSTALACI6N ELÉCTRICA
E IL:JMINACIÓN EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ZAMAL.. YUCATÁN'!.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL FRESENTE CONTRATO ES
HA~TA POR LA CANTIDAD DE $ 2'505,023.58 SON: (005 MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL VElNTITRES PESOS
SSr

1DO
M. N..) MAs LA CANTIDAD DE $ 400,803.77 SON: (CUATROCtENTOS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS

n:~ooM.N.) CeE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE
$ 2''105,827.35 SON: (DOS MILlONES NOVECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS VBNTISlETE PESOS 351100 M.N.).

TERCERA- ?LAZO DE EJECUCION.- EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRAlWOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE "91" OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL olA -13" DEL MES DE "ENERO" DEL Af40 "2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA •.
-13" DEL MES DE "ABRIL" DEL Af40 ~014"DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE 1."

INTEGRAL OEl PRESENTE CONTRATO.

CUARTA. OlSPON1BlUDAD DEL sroo DE LA OBRA.- -EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LE3AL '( MATERIAl Del LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SE~LADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE

ceNTRATCo.

QUINTA.- ANTICIPOS.- PARA QUE "EL CONTRATISTg REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN OE BODEGAS E INSTAlACIONES Y, EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE
MAQUIN.A.RIA y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS Asl COMO, PARA LA COMPRA Y
PP.ODUCC:ON DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANS<TEMENTE y DEMÁS INSUMOS. 'EL MUNICIPIO. OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30"10 (TREINTA POR
CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE S 751,507.07 SON: (SETECIENTOS
C~NCUENTA y UN MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 07/100, M.N.) MÁs LA CANTIDAD DE $ 120.241.13 SON: (CIENTO
VEINTE MiL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 131100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL
1~,PUESTü AL VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE $ 871,7.48.20 SON: (OCHOCIENTOS SETENTA Y

U:\I:MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.)

L\ AMCR~lZACION DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA U
SE LAS ESTiMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNOOSE LIQUIDAR EL FALTA E
pJR A.~CKnZAR EN LA ÚLTIMA ESTlMACION. EN CASO DE aUE AL TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUE AL
t-O SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ ER
[EVUELT) POR -EL CONTRATISTA" A LA TESORERtA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFIGADO DE
CAJA, A ¡",QMBRE DE "EL MUNICIPIO., EN LA INTELlGE":'CIA DE QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICl o
1'0 ES [EVUELTO DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE o
EJERC1C;O PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA
GARANT,ZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL

MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- .=OR~, DE PAGO.- "EL CONTRATlSTN RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO. LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRJ. 3AJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. OBJETO DEL PR¡; III,TECONTRATO. POR LAS~IrES
'~L~_ ~~)~LTEU D~ICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS ;_ ;,:'-' " ES DE TRABAJO EFE

,Jo.U,.-L'S. <ti ¡~J)' -!-.;,f1;i;¿;::,l •..-=-1 ~o. ~ ~~\~~.~r¡ H. AYUNTAM\E.•.NiO 'V :\~ -x..•.\•••\~
H. p..YUN1AMIENTO IZAM:O~2~~~~5AN '.:~;'1 . c.};~.
FRi.SIDtKtIAl'IIMltII'Al OlRECCICN lC/..c-~\...'fJ

2012.2~TAN Fá'31na3 de 13 OBl\~SpuBLtPS / ?,W"
,ZJ>J"1. YIJ • ¡;;

NOMBRE CE lA OBRA.: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS, INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
"ILUMiNACiÓN EN LA LOCAUDAO y MUNICIPIO DE lZAMAL, YUCAl AH.
llC1TACION: lZA.YUC-CONAOE-FT7.o03-2013

\

----=



H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 20l 2-201 5
DIRECCIÓN DE DESARROlLO URBANO Y OBRAS PúeuCAS

"
NO lABRE DE LA OBRA: CONSTRUCC1ÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS, INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
ILUMINACIÓN EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE lZAMAl, YUCATÁN.
LlCITAC10N: IZA.YlJC..CONADE.fT7-OO3.2013

(

ceN PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN lAS FECHAS QUE -EL MUNICIPIO. DETERMINE, SE HARÁN
ESTtM.4.CIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS
ESf'ELECIDOS PARA SU TRAMIlE. EN UN PLAZO QUE NO EXCEOERÁ OE 30 (TREINTA) olAs HÁBILES
CCNTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR -EL
ceNTRAliSTA" y "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS
ESTlMACICNES; PARA TAL EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA. DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCiA DE SUPERVISiÓN DE "EL MUN:CIPIO. LA
ESTIMAClé'N ACOMPAfilAOA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE
EnIMAcltN, GENERADORAS. BITACORAS. REPORTE (FOTOGRÁfiCO) OENTRO OE LOS 4 (CUA'TRO) OlAS
H;'.BILES s ,GUIENTESA LA FECHA DECORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVlSIÓN DE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE
Les 8 \CCrlO) ol,4,SHÁBILES SIGUIENTESDEBERÁREVISAR Y AUTORIZAR, EN SU CASO. LA ESTlMACION.

8¡_ EN E. SUP'jESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMéRICAS, "EL MUNICIPIO" Y "EL
CONTRAT15TA" TENDRÁN 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTlR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO
SEÑAlADO PARA LA REVISiÓN, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN

" CORRESPONDIENTE, EN SU CASO; DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS
PENDIENTES DEBeRÁN ReSOLVERSE E INCORPORARSEEN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. \
LAS ESTIlAACIONES AUNQUE HAYAN 5100 PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
:RABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FAlTANTES O MAl EJEClJTAOOSo POR PAGOS INDEBlOOS.

S~"EL COtHRATISTA" ESTUVIERE INCONFORMECON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) olAS
HAslLES, A PARTlR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PAAA HACER POR ESCRITO LA
R"CLAMACI6N, SllRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTúA RECLAMACI6N >LGUNA. SE
C,)NSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ
sJ DERECHOA ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL lLGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTC. EN CASO
CE QUE "EL CONTRATlSTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, éSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTlDADE
FAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL
LI\ ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO D
FRORROGA. PARA EL PAGO DE CRI:DITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR olAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
I-ASTA LA FECHA EN aUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

0).- "EL CONlRATlSTA- ACEPTA QUE DE LAS ESTlMACIONES QUE SE CUBRAN SE LE HAGA LA SIGUIENTE
DEDUCCiÓN:

0.1).- EL 5/DOO (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR El SER CI
DE V GlLANCIA, INSPECCIÓN y CONTROL .
0.2).- EL 111000 (UNO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTlMACIÓN COMO DERECHO POR FISCALlZAC N
DE U. CONAOEDE RECURSOS FEDERALES.

SEPTlMA.- fIANZA DE GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO.~ "EL CONTRATlSTA", A FIN DE GARANTIZAR
EL FIEL v EXACTO CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.
JEEERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE oíAs NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A
.)ARTIR DE LA FECHA EN QUE -EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBlOO LA ADJUDICACIÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA
.:lOREL. :ALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORlE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR IN.6N
\FIA1'iVJORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPlll •

=.L CON'"-RATONO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN L~~o
NSTITU;IGN AFIANZADORA CONVENGA ENIi~'Ii'Itf~ LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: :'\~\€.\"•..\~~ :-,£~~~~ ;:{\j~ ~~,,\<;.(It) ¡~"1~"'.} ~.~~'~t\"'."/.'i)~~1;~

~p , ~ :o(IJ
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012-2015
DlRECOÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PúBUCAS

~
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N )MS¡:;.E DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓNOE CANCHA OE FUTBOl7, GRADAS, INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
ILUMINAC 6N EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIODE IZAMAL. YUCATÁN.
Ll:IT,~CIO"":IZA.YUC-CONADE.fT1.oo3-2013

l

A .- C.UE. L.\ FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN El CONTRATO:

B .' QUE '-N CASJ DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS
A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QueDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA
E\l CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA o ESPERA;

e 1.-QIJE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓNTOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

el QUE L~ INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN LOS ARTICUlOS 95 y
118 DE LA LEY DE FIANZAS EN VIGOR.

CCTAVA.- FIANZA DE VICIOS OCULTOS,- LAS PÓLIZAS DE LAS FiANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMENTO DE EL, "EL CONTRATISTA"CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE CANCELARANCUANDO, ENTRE
eTROS R-=:QUISITQS,HAYAOTORGADO, POR UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES, LA GARANTIA DE VICIOS OCULTO
'{ DE CUA:..aUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

~sl MISMo) EN LJS Tt.RMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON L\S MISMAS. PREVIAMENTEA LA RECEPCIÓNDE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE COI'ITRATO,"EL
CONTRA~ISTA", A SU ELECCIÓN, SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CRI::Dm:)
IRREVOC~BLE POR EL EQUIVALENTE Al 5 % DEL MONTO TOTAl EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, o BIEN
¡'POR,7AP. RECURSOS L1QUlDOS POR UNA CANTlOAO EQUIVAlENTE AL 5 % EL MISMO EN FIDEICOMISOS
ESPECIALMENTE CONSmUlDOS PARA EllO, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12
t.IESES .:lOSTER.IORES A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", sus
PESPONSA81L1DAo'ES DERIVAN DE DEFECTOS DE EJECUCIÓN, VICIOS OCULTOS o CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", .

EN El C.1,SODE QUE "EL CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLiZA DE FIANZA, ESTA DEBERÁ SER
OTORGADA POR INSTITUCION MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATlSFACCION DE "EL
MUNICIPIO" CON UN VALOR DEl 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA' OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ
CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) ~IUMERO,FECHA, OBJETO E IMPORTETOTAL DEL CONTRATO.
B) ~jOM8RE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBEN EL CONTRATO.
e) QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVlCIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA OEMAS DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA Y
••.PLlCABLE. . .

D: QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.

El QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, VICIOS
OCULTOS o CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ElLAS SE HUBIERE
SUBCONTRATADO, DE ACUERDOCON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS CON EL MlSMC..

F) (~UE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES, CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA E
_~ECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEFECTqS DE CONSTRUCCiÓN, VlCI
.)CULTOS o CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGEN
:;ASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOSY SE SATISFAGAN LAS RESPONSABIUDAOES.

G) )iJE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN P';)R ESCRITO
)EL "EL MUNICIPIO. QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON
--ODAS SUS RESPONSABILIDADESDERIVADAS DEL CONTRATO.

H} .lUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSANACION DE TOD'OS LOS RECURSOS LEGALES O
~UICIOS.PONGAN y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR LAS AUTO. S
:;OMPE ,~

1) )UE LA I AFIA~ ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMI i
;';ECUCIÓ~.;... TOS Etf~~,~EDERAL DE INSmuCIONES DE FIANZAS PA EFECT ,.' ~.••c

tIo\'E.tf'{O \~"';.%1 ~~\€,'?'"
,lXofUl'>l1"p.: u'l.\t"'-'\ ~p ~~ 1t\\~'1,;
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROlLO URBANO Y OBRAS PúBLICAS

;:')._ LOS .!!.,JUSTES SE CALCULARAN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA D
EJECUCh:lN PACTADO EN ESTE CONTRATO O. CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONnATISTA. EL
VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPEcnvo, EN LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL

I'4CREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS:

B).- LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN lOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BA3E EN LOS
RElA:1V )S o INDICES QUE PÚBLICA EL BANCO DE MéXICO; ~ ~

;). _os PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMlNACIÓ.'
rRAB~l.TADOS; EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CO
_osPOF DE INDIRECT~~~IDAD ORIGINAL DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRA "" ~~"c

;;.:J...E3!.tt. ~ ~ .••~" ,,\'I.\~t.\
7~ ¡v~~lr JPEp..~\J "''ii,'J. ~"!..,;;p,l "t" -'?,",,"

AVUNTAMIEt,nQ
O

~ ~,'i\J'"'"

~_Jtl,,"Ull'tiH.~~L H AYUNTAMIENToPágma G de 13
ZO,2.2Q,5'!ltl lZAMAL. YUCATAN, ./ /"

.7AU/'L. ~~i.I 2012.2015 ~-. _,_.~~,n•.

L<\S FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE. INTERESES. CON MOTIVO DEL
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PóLIZA DE FIANIZA REQUERIDA.

J) QUE LA INTERPRETACION y CUMPLiMIENTO DE LAS OBLiGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
~ÓLiZA DE FIANZA EXPEDIDA, LA INSTITUCiÓN DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCION y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN. POR LO QUE LA INSTlTllClÓN DE
F1ANV..s y EL 'EL CONTRATISTN RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESE
CORRESPONDERLE Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA
APPRElCA EN EL FORMATO DE ESTA PóLIZA DE FIANZA.

NO'IENA.. FIANZA DE GARANTIA DEL ANTlCIPO,- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO.
"EL CONTFATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A wEL MUNICIPIO- LA F(.A,NZA POR
IMFORTE :-OTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZA[A y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE 'EL MUNICIPIO',

ESfA Fl.vcA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO. "EL
MLNICIPJO' lO NCTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTlTUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DÉCIMA,- "JUSTE DE COSTOS •• SERA EL SEAALADO EN EL ARTICULO 57 FRACCiÓN 11Y 58 DE LA LEY DE OBRAS,
PL BLlCAS .( SER" lCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

LJ,3 PART=.S ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS
CONFORM':. AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREV\STAS EN EL CONTRATO,
QUE SERA PROMOVIDA POR 'EL MUNICIPIO-, A SOUCITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA' LA auE. SE DEBERÁ
jl.,COMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDERA DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLiCACiÓN DE LOS RELATIVOS
PRECICS AFLlCABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; 'EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS
HÁBILES SIGUIEl\llES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

LA REV1SION DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1._ REVISA ~ TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

IL- REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANT1DAOES DE
T~BAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

',1;._ EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE
INTERVIENEN lOS INSUMaS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE 'RESPECTIVO
FODRÁ D8ERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN

EN DICHAS PROPORCIONES,

LA APLlC.:l..CIÓN DE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJE.TARÁ A L

~IGUIENTE:

• NO~;BRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS,INSTALACI6N ELÉCTRJCA E
ILUMINACiÓN EN LA LOCAUDAD y MUNICIPto DE IZAMAL, YUCATÁN.
llCI-ACION: IZA_YUC~ONADE-Fn~2013

=~=.==~~=,=====================================
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~.OM6RE JE LA OBRA: CONSTRUCCIóN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS, INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
ILUMINACiÓN EN LA LOCAUOAD y MUNICIPIO DE IZAMAL. YUCATÁN.
LCITACICN: IZA.YUCCONADE-FT7~03-2013

=--

[),-lA FCRMAlIZACION DEL AJUSTE DE COSTO oeBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCION aUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
.ALGUNO.

CEC!MA :'RIMERA- RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO. RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
FRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAlIDAD. SI LOS MISMOS HUB:EREN SIDO
F EAUZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS y neMAs ESTlPULAC10NES DEL
C-ONTRA'O.

FARA UL EFE:TO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
;'DJUmANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); -'EL MUNICIPIO- 'IIERIFICARÁ
DE~TRO DE LOS 30 (TREINTA) olAs HÁBILES SIGUIENTES QUE LOS mABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE [
CONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMINACIÓN, LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGA RECEPCiÓN CORRESPONDIENTE. AL TÉRMINO DE DICHO PLAZO SI~I QUE "EL MUNICIPIO" HAYA
RECIBIDO lOS TRABAJOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

1\IDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, 4EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN Les CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
OUE SE SE~Al..AN:

A}.- ClJAI.lDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A lO
PACTADO SE CUBRIRAA "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

8).- :UANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "EL MUNICIFIO. EXISTAN
"7RABAJCS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE su RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
GORRES~ONDIENTE.

':;).- CUA,lDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO. Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE L1QUIDA.RÁN EN LA FORMA aUE LA
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

J).- CUA,'iDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE lA cLAUSULA DEC1MASEXTA. LA
~ECE?C ÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 4EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR. ~

~ CUANDO LA AUTORIDAD JUDICiAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ. A LO
DISPUEETO PO~ LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

-::N TODOS ,-OS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAl.. EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR L
TRABAJOS iJEr..mo DE LOS 30 (TREINTA) olAs HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFlCACI
)UE DE 3U TERMINACION HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION RESPEC
;:-ORMUL~N¡)O LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

31 )l..L REC~BIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
=XISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
EL C:Jr-. fRATISTN. EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE L40SCANTIDADES ?ENOIENTES
)E CUBHIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS
3ARP-.r..T'.t,S O,ORGAOAS POR 4EL CONTRATISTA".

DÉClMA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO~, A TRAVÉS DE LOS REPR.~"""'~S
~UE P!>' ECTO DE.... NoRA EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LO S
,JBJETO SENTE C •.. ~yDAR A ~EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCI... . i UE '0

. ¡'~ • . ,,,,,-ti "
H.AYUNTAMlENTO \." ..•. ., ~\)~",\i\-w.~•.f.,\?
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t~OM8RE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS, INST,6..l.,ACIÓN ELÉCTRICA E
ILUMINAI:IÓN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE lZAMAL, YUCATÁN.
L1CITACION: IZA..YUC-CONAOE-FT7-OO3-2013

-J
1

.
;30P. SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICiACiÓN DE LOS
-:RABAJüS. EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
_~EPRES:::NTANTE, QUIEN DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIO,,"ES y ESTAR
-=ACULT¡:'.CO PPoRA EJECUTAR LOS TRABAlOS OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR,
JENTRC DEL P'-AZ.O ESTABLECIDO ANTERIORMENTE. LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE
SE FORMULEN Y EN GENERAl PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE
A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI
,'l:EÚNE LOS REQUISITOS SEÑAlADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITACORA
'~ORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

:=N CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRA SOUC1TAR
2L CAMElO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRAnSTN Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA aUE
~EUNA LOS RElUlSITOS SErilALADOS.

")ÉCIMA TERCERA.. RELACSONES DE "EL CONTRAnSTA" CON SUS TRABAJADORE5.. "EL CONTRATISTA', COMO
EMPRESAR!O y PATRÓN OEl PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS OEL PRESENTE
':;ONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALE:1 Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA"
GONVIEt lE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS REClAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
(;OtHR.ATO Y SE OBliGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD aUE ~STE SE HUBIERE VISTO
,)SUGA(;O A EROGAR POR ESTE CONCEPTO .

.JECIMA CUARTA.- RESPONSABlUDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
~ESPONSA8LE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
.~ lOS ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A LAS ORDENES OE "EL MUNICIPIO" DADA
,::tOR ESCRITO. I:STE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS. TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS aUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA ['ERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO., SI LO ESTIMA
'<lECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO tJO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEÑALA~O PAPA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

31 "EL CONTRaTISTN REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENOIENTEPJENTE DE
~ES?Of\.SAalllDAD EN aUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE: NO TENO
JEREC!-C ,.; RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

'EL ce 'l7RAT:STA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGlAMENTOS Y ORDENAMlENT')S DE LAS
.<\UTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
'...A'~"IA FUBlICA Y A LAS DISPOSICIONES, aUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ;;'STABLECIDO "EL MUNICIPIO"
?AHA U EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.

'EL cm TRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUN1CIPIO~ O A
TERCEF<.,t.S PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSIAR~A4 O
ESTlPULA.DO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCR1Tq.'"
MUNICI~ o FOR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, \' .~)

(ti , ,. ~ ,,'0
i. ''il f,IWJ~\ L\1f'o.~~~\t\~"\
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ESTIME ?S~TINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS
MODtF!C.~CIONES QUE. EN SU CASO, ORDENE -EL MUNICIPIO-.

ES FACLLTAD DE -EL MUNICIPIO-, A TRAvES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS II.1ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOS
.J EN lOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

(
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~=L CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
-ODaS lOS DICTÁMENES. PERMISOS, LICENCIAS Y oeMAs AUTORIZACIONES CUE SE REQUIER\N PARA LA
EJECUCI'JN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

LOS ri.iESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, SERA
¡.., CA.':;(,GCDE "ELCQNTRATISTN, y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN SUS PRECIOS UNITARIOS.

")ÉCIMA ~UINTA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- -El MUNICIPIO"TENDRÁ LA FACULTAD
DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL MEL MUNICIPIO. CGMPARARÁ SEMANALMENTE EL
AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE El AVANCE ES
MENOR CIJE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE. MEL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A .EL CONTRATISTA" EN LOS
SIGUIENTES TERMINOS: l

/

INOEPEt~D1ENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONAlES SElí4ALADAS ANTERIORMENTE,
'El MU~ICIP10. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO o LA RESCISIÓN DEL MISMO. ¡

I

EN CAS') DE QUE MEl MUNICIPIO. OPTE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A -EL CONTPATlSTA" U~
SANCIClli CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO aUE PODRÁ SER, A JUICIO DE • .,
MUNICIPIO" , HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN LOS rtRMINOS DE LOS ARTlCUL
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y S
REGLAf..IENTO EN VIGOR. . "

LAS CAiHlDACES aUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
'EL COf't:'RATl:3TA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRAE.A.JJS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA EllO. LA FIANZA OTORGADA PARA G.P-,RANTIZAR El
CUMPU-..l!ENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

OÉCIMt. SEXTA,.. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO., DANDO AVISO POR ESC."~L
CO"'ITR;...T¡STA~ CON DIEZ olAs HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDE fs
PA.= LAS OBRAS CONTRATAOAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN P S
JUS O DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN OEFINmVA OEL e . f~~~~
RE " SE LAS OBRAS ~,~ CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. ~u~.;;¡:..:~~~\'\,''?'

_'~~.. ~'I;,. u. ~ ~~'\,\l¡.. '\j\'? ¡..tI!',¡¡.. .\ p~~\,,:>\~'"\'2.'~c.¡..'~". ':!fI ' '? '2.0' l.,...-e
'\YUNTAMIENTO e (.~:~.I;f . ,~"'"

. ',IOINtIUUH1CIP,ll ,:s:&:,~.t p,áama 9 de I 3 . /
2Q12,2015 ~ "'J

,..;.MAL,VUCAT~, H.A,VUNTAMIENTO ../ ../,./
12AMl..i.. YUCATAN. ...-¿;.-

.\.).-RETE.NER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE lA. DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE Les TRABAJOS
-~EALME;-.ITE E..ECUTAOOS y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MUl T1PLlCAOO POR EL
:<ÚMERC DE MESES TRANSCURRIOOS OESDE LA FECHA EN QUE SE PRESE!'ITE El ATRASO HASTA LA
REVISIÓhl. POR LO TANTO MENSUAlMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE ....A RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

31 Al E"ECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONOIE!'ITE Al Úll1MO MES .El CONTRAl1STA. ESTA EN
:3!TUACI()N DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
SN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE MELCONTRATISTA-;

a).• ADE\o1ÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA EL CASO DE aUE MELCONTRATISTA"
~oCOUCLUY¡\ LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEFW.ADA EN EL PROGRAMA VIGENTE. UNA PENA
::ONVEl\CIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 211000 (OOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS
rRABAJOS OUE NO SE HAYAN REALlZAOO EN LA FECHA OE TERMINACiÓN SE~ALAOA EN El PROGRAMA
'vIULTlPLlCADA POR EL NÚMERO DE olAs TRANSCURRIDOS DESDE lA. FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA
:iASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL
VlUNICIFIO".

PARA DETERMINAR LA APUCACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR o POR CUAlQUIER OTRA CAUSA QUE. A JUICIO
DE 'EL ~IUNICIPIO., NO SEA IMPUTABLE A .EL CONTRATISTA".
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le

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTiCIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO. DETERMINE LA
SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA",
PAGARÁ A ÉSTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE aUE ~ST
SEAN FP.20NABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON L
CONTRATO, P~EVIO ESTUDIO QUE HAGA "EL AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICIiOS GAST S
SEGÚN ::ONV=:NIO QUE SE CELEBRE ENTRE LAS PARTES.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS.- CUANDO A JUICIO DE .EL:AYUNTAMIENTO- SE.&,."NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO Esn::N COMPRENDIPOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATÁLCGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

i.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Aj.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRAT.J QUE SEAN
A?LlCABl£.S ). LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, -EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDE~ .•.A -EL
CONTRATISTN SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS." .:"\

Bj.- ~l'...A~"ESTOS W EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNIT,AHIOS EN EL C" . '- -tlL
MUNIC1RJa~:!yJNSIOE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS cml BASE EN S El ~~"'c

<.l.~.,$' .. '1 ~~>-l"tlt-'\..••~:.'iic::::;.~1 . p.."{u ••.11~"\
-'''-' ..''<. t\ t.\.~\'U'c." • '2.Q'\Jlo!'l .
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~N CA$,)S DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINADO
,\NT1CIP.-\DAMENTEEL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS
'ARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA D~CIMA SEXTA y SE HARÁN' LOS AJUSTES O '<EINTEGROS
.:;ORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl COMO, EN SU CASO, SE CANCELA.RÁN LAS FIANZAS
')TORGPDAS EN GARANTIA.

DÉCIMA SÉPTIMA.. RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER
::tESCINDlDOE\l CASO DE INCUMPUMIENTO y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO' SEA EL
~UE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE'
JECLARAcróN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO aUE SE ESTABLECE EN
CACLALSULA D~CIMA S~PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCI~DIRLO. SERA
NECESARIOQUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE -EL CONTRATISTN A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE -EL
MUNICIFIO' AS' COMO LA CONTRAVENCiÓN A lAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISiTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISM} S y
SU REGLAMENTO EN VIGOR. -EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y
EL DE US PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEW,LA
EN LA C .AUSULA D~CIMA Sá'TIMA

SI "El f,/UNIC1FI0" OPTA POR LA RESCISiÓN. 'EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR PO~ CONCEPTO
DE DAt\OS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTIAS OTORGADAS. '

DECIMA OCTAVA." PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN•• si "EL MUNICIPIO~CONSIDERA QUE 'EL CONTRATISTN HA
INCURR DO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LO COMUNICARÁ A "El CONTRATISTA' POR ESCRITO
A FIN DE QUE ~STE. EN UN PlAZO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBILES EXPONGA Al RESPECTO lO QUE A SU
DEREChO COf',¡'VENGA.SI TRANSCURRIDO EL PlAZO, "EL CONTRATISTN NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA
O SI DE:3PU~S DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ~STE .El MUNICIPIO. ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS. DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A lO ESTABLECIDO EN LOS D
ÚLTJMOSPÁRRAFOS DE LA cLAUSULA D~CIMA SEXTA, LO QUE COMUNICARÁ A -El CONTRATISTA" DENTRO
LOS 15 (QUINCE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN aUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO O

( CONTESTACiÓN.
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NOMBR=. CE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS. INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
ILUMINACiÓN ~N LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ZAMAL, YUCATÁN.
UCITACION: 1ZA..YUC..cONADE-FT7~3-2013

CONTENIDOS ¿N lOS ANÁLISIS DE PRECIOSYA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR
lOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRAnSTA" y I:STE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS
TRA.BA•.:OS CONFORME DE TAlES PRECIOS.

C) .• SI "'0 FUE.'A POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y e), "EL MUNICIPIO. APLICARA LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN sus TABULADORES EN
VIGOR 0, EN su DEFECTO. PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS ToMARA EN CUENTA lOS ELEMENTOS QUE
SIRVIEPON DE BASE PARA FORMUlAR lOS PRECIOS DEL TABUlADOR. EN UNO Y OTRO CASO 4El
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADOA EJEClJTAR lOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).• SI 1\0 FUE~ POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INe,SOS A), B) Y C), "El CONTRAnSTN, A REQUERIMIENTO DE "El MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE t:STE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS
RESPECTIVOSANÁLISIS EN LA INTELIGENCIADE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO- lO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO RES?ECTO A LOS
PRECIOS UNI:ARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, -El CONTRATISTA" SE OBUGA A E•.-ECUTAR tos
TRABA,;OS EXTRAORDINARIOS CONFORMEA DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN :"L CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIQN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE El INCISO D) o BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, .EL MUNICIPIO. PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,
APUCÁNOOLES PRECIOS UNITARIOS ANAUZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN lOS Tt:RMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIOACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE INTERVENDRÁNEN ESTOS TRABAJOS.

EN EST:: CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARG
DE "El CONTR~nSTA".

ADEMÁS, CON El FIN DE QUE "El MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR aUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FOR
EFICiEt-iTE y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRAnSTN PREPARARÁ y SOM=!ERÁ A LA

r APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOSY PROGRAMAS DE EJECUCIóN RESPECTIVOS.,
EN ESTE CA~O, 4El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN. DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "a MUNICIPIO~PARA FORMULAR LOS
DOCUM2:NTOSDE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CO~RATO. &
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO- DARA A "EL CONTRATISTN LA ORDEN DE TRAB _
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNlTAR S -
QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

si "El ~!UNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LC-3?RCCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRAB;'...:OSEXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

Si "EL MJN!C1Pl0. NO OFTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN lOS APARTADOS' Y.A
CLAUSL'lA. paDRA ENCOMENO!\il.•1,A EJECUCIQN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIO A S
PERsmIAS,~FORME A LAS ~~IONES LEGALES RELATIVAS. • lJ

•
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NCMBR2 CE LA OBRA: CONSTRUCciÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS. INSTAlACiÓN ELÉCT~ICA E
ILUMINACiÓN EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ZAMAL,YUCATÁN.
l1CITACION: IZA-YUC.cONADE-FT7.Q03-2013

VlGESIMA. CONVENIOS ADICIONALES.

Al.- CO'fl/ENIQ ADICIONAL DE AMPUACIÓN DE PLAZO.- EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUEP-ZA MAYOR O
CUANDO ?CR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA' LE FUERE IMPO.SIBLEA ESTE
CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOUCITUD. "El MUNICIPIO- RESO~VERA EN UN
PLAZO 'O MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACION O PROCEDENCIA DE LA
PRORRJGA Y. EN SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRAnSTN O LA QUE -EL
MUNICIPIO' ESTIME CONVENIENTEMENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES ,6L PROGRAMA.
CORRE-3PONDIENTES.

Si SE FRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS
ESTIPULADOS QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESn:. PODRÁ SOLICITAR, TAMBIEN, UNA
PRORR')GA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. =.N CASO DE
CONCE9ERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATlSTN LAS SANCIONES A aUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARlA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATlSTN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENANDOL: QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CU'LQUIER CASO DE AMPUACION DE PLAZO, ESTE NO PODRA SER MAYOR AL 25% (VEINTICINCO POR
CIENTOl DEL PLA.ZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEEIDA~ENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).- CONVENiO ADICIONAL DE AMPUACIÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABIUDAD y POR RAZONES
FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS
UNITAROS MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANOO ESTOS NO REBASE EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL MONTO PACTADO EN El CONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALES AL PROYECTO
ORIGINAL.

$1 LAS FI:lOOIF1CACIONESEXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO. SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ, UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE lAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ
SER AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRAtJ, EN MODO ALGUNO, AFECTAR lAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA N.ATURALEZA Y
CAAACTERISTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO OEL CONTRATO ORIGINAl,..

VIGÉS1"1APRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN._ "EL CONTRATISTA" NO POORÁ REALIZAR LA OBRA P.OROTRO. SI
EMBARGO, PARA LOS EFECTOS OEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL
CUAL ~EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O
CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO D
CONTRkTO. ~"

CUANDO ~EL CONTRATISTA" PRElENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TERMINOS EL:
PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO', EL CAL'
RESOLvERA SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.' .

EN Toe o CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERA 'EL
COI\"TR;.,TISTA"A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO QUEDARÁ.
SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.• CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA- "EL CONTRATiSTN SOLO PODKÁ liD
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECut " k
E.X?~OA 'EL MUNICIPIO", CON ~ •••~ROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNlCIPI('". ¡~~j
vtGÉSIt.'4A.RA.. JU." , , Y COMPETENCIA._ PARA LA INTERPRETACiÓN Y C MPLMIE~~'£Ñ1'C
CONTRJ:~ Me PA ~- ,,- AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO N EL~!~~",\tI?~l. .;./ ~~~~~~V H. AYUNTAMIENTO / A.J"',

H A'fUNTAMIENTO l¡¡..••M,'\I,.,'fUCAt..••N. _ / ,/¡:.r
i'RUIOEIlCllMuIfIClm t~~ie~?ti: Pá'.:jma 12 de 13 /" #/

2012.2015 "!l~,.I:""lJ'l)C,4! "/llAMAL. nn:;..c.TAN. •.•
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H. AYUNTAMIENTODE IZAMAL'20 /2-20 15
D1RfCCIÓN DE DI:5ARROUO URBANO y OBRAS PúOOCAS

.~
~----,~---'-'

NOMBRE DE U\ OBRA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7, GRADAS, INSTALACiÓN ELÉCTRICA E
ILUMIN•.\.CIÓNEN LA LOCAUOADY MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATÁN.
UCITACION: lZA.YUC-CONACE-FT7-003-2013

PARTES SE SOMETEN A LA JURlSOtCCION DE lOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO
TANTO 'EL CONTRATISTA- RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICIJO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VlGÉSIIoI" CUARTA- RÉGIMEN JURIDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS
PÚSUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES
QUE RESULTAREN APLICABLES Al CÓDIGO CIVil DEL ESTADO DE YUCATÁN.

V1G.::SI~fAQUINTA.- DEClARACiÓN FINAL_ "El CONTRATISTA' DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUAN[)) LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO OE ESTECONTRATO.

El PRE3ENTE CONTRATO SE FIR.IUDAD DE 1ZAMAL, MUNICIPIO OEl MISMO NOMBRE. ESTADO DE
YUCATAN El DIA 06 CE ENERO DE

V
UNTAMIENTO

NelA "UNIC~ 'EL MUNICIPIO"12.201.5
YUCATAN.

(

(

IONES GMZA, S.A. DE C.V.

IEL ALBERTO MEOINA SANCHEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

TESTIGOS

e..Ot01ERSANCHEZ ROORlGUEZ
TESORERO MUNICIPAL

---
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